
CONVENIO
8044 5877
Ref.: C.N. 62.
Código convenio: 3800535.
Vista el Acta de la Comisión Negociadora para la re-

visión salarial 2007 del Convenio Colectivo Provincial
de Santa Cruz de Tenerife de la Construcción presen-
tado en esta Dirección General del Trabajo, suscrito
por la representación empresarial y la de los trabaja-
dores y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1040/81 de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81)
sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,
competencia transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril
(B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre
(B.O.C. 15.12.95).
Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General
de Trabajo.
2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia.
Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-

bajo.
Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2008.
Acta de constitución de la Comisión Negociadora

del Convenio Colectivo Provincial del Sector de la
Construcción 2007-2011 de Santa Cruz de Tenerife.
Revisión Salarial para dar cumplimiento al incre-

mento del I.P.C. del año 2007.
MCA-UGT.
D. Luis J. Fernández Aragón.
D. Conrado Plasencia Montesinos.
Doña. Ana Zoraida Gutiérrez Viñas.
D.Adrián Báez Báez.
FECOMA-CC.OO.
D. Marcelino Izquierdo Llamas.
D.Adrián Rodríguez González.
FEPECO.
D. Óscar Izquierdo Gutiérrez.
D. José Manuel Jiménez Naranjo.
D. José Carlos Díaz Vázquez.

D.Francisco Javier García Lima.
Dña.Susana Díaz González.
Dña. Teresa Fonte Barbuzano.
En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008, y

en la sede de FEPECO, siendo las 10,00 horas, se re-
únen los señores mencionados con el fin de constituir
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Pro-
vincial del Sector de la Construcción 2007-2011 de
Santa Cruz de Tenerife. Revisión Salarial, para dar cum-
plimiento al incremento de I.P.C. correspondiente al
año 2007. Los presentes, en representación de sus res-
pectivas organizaciones acuerdan: 
1.- Constituir la Comisión Negociadora del Conve-

nio Colectivo Provincial del Sector de la Construcción
2007-2011 de Santa Cruz de Tenerife. Revisión Sala-
rial I.P.C. año 2007, con el fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el Convenio y en el acuerdo Secto-
rial Nacional del año 2007, sobre la Revisión Salarial
(B.O.E. n°197, 17 de agosto de 2007).
2.- La Comisión queda constituida por las Organi-

zaciones y personas mencionadas al principio de este
Acta, que se reconocen mutua y recíprocamente la ca-
pacidad y representación suficientes para aplicar el
Acuerdo Sectorial del año 2007 sobre Revisión Sala-
rial.
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las

10,30 horas, en el lugar y día de la fecha indicados.

MCA-UGT.- FECOMA-CC.OO.- FEPECO.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Co-

lectivo Provincial del Sector de la Construcción 2007-
2011, de Santa Cruz de Tenerife, Revisión salarial 2007.
Reunida la Comisión Negociadora del Convenio Co-

lectivo Provincial del Sector de la Construcción de San-
ta Cruz de Tenerife 2007-2011, el 29 de abril de 2008,
a las 10,30 horas en la sede de FEPECO, con los asis-
tentes que se mencionan:

MCA-UGT.
D. Luis J. Fernández Aragón.
D. Conrado Plasencia Montesinos.
Doña. Ana Zoraida Gutiérrez Viñas.
D. Adrián Báez Báez.
FECOMA-CC.OO.
D. Marcelino Izquierdo Llamas.
D. Adrián Rodríguez González.
FEPECO.
D. Óscar Izquierdo Gutiérrez.
D. José Manuel Jiménez Naranjo.
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D. José Carlos Díaz Vázquez.
D. Francisco Javier García Lima.
Dña.Susana Díaz González. 
Dña. Teresa Fonte Barbuzano.
Artículo 1: Se reconocen mutua y recíprocamente la

capacidad y representación suficientes para la suscrip-
ción de este Acta de Revisión Salarial, y para aplicar
el Acuerdo Sectorial Nacional respecto a la revisión
económica del I.P.C. para el año 2007.
Artículo 2: Para dar cumplimiento al artículo 11 del

actual Convenio Colectivo Provincial (B.O.P. 212 vier-
nes 30 de noviembre de 2007), el 2,2% de exceso que
se ha producido entre el 2% previsto y el 4,2% dado
por el INE como IPC real del año 2007, se deberá apli-
car sobre las tablas vigentes , a efectos de que tal re-
sultado sirva de base para aplicar el incremento de las
tablas salariales del año 2008.
Artículo 3: Los atrasos que figuran en el presente

acuerdo deberán abonarse antes del 31 de julio de 2008.

Disposición adicional primera:
La presente Revisión Salarial del I.P.C. 2007, entra-

rá en vigor desde el mismo momento de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. (B.O.P.) de
Santa Cruz de Tenerife
La Comisión Negociadora del Convenio, solicita:
1º) Se ordene su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de la Dirección General de Trabajo.
2º) Se ordene su depósito en la Sección de Media-

ción, Arbitraje y Conciliación. 
3º) Insertar su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las

12,00 horas, en el lugar y día de la fecha indicada al
comienzo de la presente Acta.
Acta final de la Comisión Negociadora del Conve-

nio Colectivo Provincial del Sector de la Construcción
de Santa Cruz de Tenerife 2007-2011, Revisión Sala-
rial 2007.
MCA-UGT.
D. Luis J. Fernández Aragón.
D. Conrado Plasencia Montesinos.
Doña. Ana Zoraida Gutiérrez Viñas.
D.Adrián Báez Báez.
FECOMA-CC.OO.
D. Marcelino Izquierdo Llamas.
D.Adrián Rodríguez González.

FEPECO.
D. Óscar Izquierdo Gutiérrez.
D. José Manuel Jiménez Naranjo.
D. José Carlos Díaz Vázquez.
D. Francisco Javier García Lima.
Dña. Susana Díaz González.
Dña. Teresa Fonte Barbuzano.
En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12,00 horas

del día 23 de mayo de 2008, y en la sede de FEPECO,
se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo Provincial del Sector de la Construcción de San-
ta Cruz de Tenerife, para levantar el Acta Final de la
Negociación Colectiva Provincial del Sector de la Cons-
trucción 2007-2011. Revisión Salarial I.P.C. 2007 de
Santa Cruz de Tenerife. Ambas partes acuerdan:

Primero:
Dar por concluida la Negociación de la Revisión Sa-

larial 2007 y el Acta Final de la Negociación del Con-
venio Colectivo Provincial del Sector de la Construc-
ción 2007-2011. Revisión Salarial I.P.C. 2007. El acuerdo
está compuesto por 3 artículos, 1 disposición adicio-
nal, y 2 anexos: Anexo I: Tablas Salariales de Cons-
trucción y Obras Públicas año 2007, y tablas Salaria-
les del Comercio de la Construcción año 2007, con
inclusión de I.P.C. sobre el mismo año. Anexo II: Atra-
sos enero 2007 a junio de 2008, con la citada inclusión.

Segundo:
Ambas partes acuerdan de conformidad con el ar-

tículo 90, apartados 1, 2, 3 del Estatuto de los Traba-
jadores y al artículo 2 apartado b) del Real Decreto
1.040/81 de 22 de mayo (BOE 6.VI.1981), sobre re-
gistros de convenios colectivos de trabajo, competen-
cia transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias
por el Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (BOCA
25.IX.1987) y Decreto 107/88 de 8 de junio que mo-
difica el anterior anterior (BOCA12.VIII.1988).

Solicitan:
1. Se ordene su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de la Dirección General de Trabajo.
2. Se ordene se depósito en la sección de Mediación,

Arbitraje y conciliación.
3. Insertar su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia. (BOP).
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la

sesión a las 12,30 horas en el lugar y día de la fecha
arriba indicados.
FEPECO.- MCA-UGT.- FECOMA-CC.OO.
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